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Tema 12 de la lista provisional*

INFORME DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

Premio de Población de las Naciones Unidas

Nota del Secretario General

El Secretario General tiene el honor de transmitir a los miembros de la
Asamblea General el informe de la Directora Ejecutiva del Fondo de Población de
las Naciones Unidas sobre el Premio de Población de las Naciones Unidas,
establecido por la Asamblea en su resolución 36/201, de 17 de diciembre de 1981. 
El informe, que se refiere al año 1995, fue preparado de conformidad con la
decisión 1982/112 del Consejo Económico y Social, de 26 de abril de 1982
(véase el anexo).

                        

     *    A/50/50.
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Anexo 

INFORME SOBRE EL PREMIO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (1995)

I. INTRODUCCIÓN

1. El 17 de diciembre de 1981, la Asamblea General aprobó la resolución
36/201, titulada "Creación del Premio de Población de las Naciones Unidas". 
El Premio se concede anualmente a una o varias personas, a una institución o
instituciones o a una persona y a una institución, que hayan efectuado la
contribución más destacada al aumento de la conciencia de los problemas de
población o a su solución.

2. Selecciona a los laureados el Comité de Concesión del Premio de Población
de las Naciones Unidas, que integran representantes de 10 Estados Miembros de
las Naciones Unidas, elegidos por el Consejo Económico y Social, para un período
de tres años.

3. En 1994, el Consejo Económico y Social eligió como representantes en el
Comité por un período de tres años, a partir de enero de 1995 a los países
siguientes: Belarús, Burundi, Camerún, El Salvador, Filipinas, Guatemala,
India, Japón, Países Bajos y Zaire. El Secretario General y el Director
Ejecutivo del Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) son miembros
ex officio. El Director Ejecutivo del FNUAP actúa como Secretario del Comité. 
El Premio consiste en un diploma, una medalla de oro y una suma en efectivo.

4. El 5 de diciembre de 1986, la Asamblea General, en su cuadragésimo primer
período de sesiones, enmendó el párrafo 1 del artículo 2 del anexo de su
resolución 36/201, de modo que una persona y una institución pudiesen compartir
el Premio (decisión 41/445 de la Asamblea General).

5. El 26 de mayo de 1987, el Consejo Económico y Social enmendó en
consecuencia el reglamento del Comité de Concesión del Premio de Población de
las Naciones Unidas (decisión 1987/129 del Consejo).

6. En enero de 1995, el Comité eligió como Presidente al Excmo. Sr. Nicolaas
H. Biegman (Países Bajos).

7. Las cuatro personalidades eminentes que figuran a continuación actuaron
como miembros honorarios en calidad de consultores del Comité: el Sr. Takeo
Fakuda, ex Primer Ministro del Japón; el Sr. Miguel de la Madrid Hurtado,
ex `Presidente de México; la Sra. Victoria Sekitoleko, Ministra de Agricultura,
Ganadería y Pesca de la República de Uganda; y la Sra. Robin Chandler Duke,
Presidenta de Population Action International.

II. PREMIO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS DE 1995

8. Se recibieron un total de 11 candidaturas para el Premio de Población de
las Naciones Unidas de 1995 presentadas por personas o entidades competentes.
Tras un examen detenido de las candidaturas, y teniendo en cuenta las opiniones
expresadas por los miembros honorarios, el Comité de Concesión del Premio de
Población de las Naciones Unidas eligió al Dr. Halfdan Mahler, de Dinamarca, y
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al Comité Interafricano sobre las prácticas tradicionales que afectan a la salud
de la mujer y el niño como los laureados de 1995.

9. El Dr. Halfdan Mahler, de Dinamarca, fue seleccionado por el Comité por su
distinguida carrera en el sector de la sanidad pública, caracterizada por un
firme liderazgo en el ámbito de la salud genésica, la planificación de la
familia y las cuestiones demográficas mundiales. El Dr. Mahler ocupó el cargo
de Director General de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de 1973 a 1988. 
En el desempeño de esa función, estableció el Programa Especial de
Investigaciones, Desarrollo y Formación de Investigadores sobre Reproducción
Humana que movilizó a las comunidades del ámbito de la ciencia y la sanidad en
un programa de cooperación en el plano mundial para ayudar a los países en
desarrollo a satisfacer las necesidades de sus habitantes en la esfera de la
salud, en particular en lo relativo a la regulación de la fecundidad. Bajo su
dirección, la OMS promovió el concepto de la atención primaria de la salud, con
la planificación de la familia y la salud genésica como componentes importantes. 
Desde 1989, el Dr. Mahler ha desempeñado la función de Secretario General de la
Federación Internacional de Planificación de la Familia. Ha hecho aportaciones
importantes al fomento de la conciencia pública en relación con los problemas de
la salud y la población y a la mejora de los programas de salud genésica y de
planificación de la familia. Ha desempeñado un importante papel en la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo de 1994, inclusive
en sus reuniones preparatorias, y ha ayudado a que se lograra el nuevo consenso
que ha surgido a raíz de esas reuniones.

10. El Comité interafricano sobre las prácticas tradicionales que afectan a la
salud de la mujer y el niño, una organización no gubernamental con sede en
Etiopía, fue seleccionado por sus iniciativas para crear condiciones sociales,
culturales y de sanidad pública que permitan a las mujeres ejercer sus derechos
en la esfera de la reproducción, inclusive la práctica de la planificación de la
familia. El Comité fue creado en el Senegal en 1984 para combatir las prácticas
tradicionales que son perjudiciales para la salud de las mujeres y los niños, en
especial la mutilación genital de las mujeres. Desde entonces, ha establecido
en 23 países africanos comités nacionales muy activos. Esos comités han
patrocinado diversas actividades, inclusive cursos prácticos, mesas redondas
sobre comunicación y cursillos de capacitación para enfermeras y parteras
tradicionales. El Comité realiza investigaciones y alienta el establecimiento
de programas para combatir las prácticas tradicionales perjudiciales en el
ámbito del embarazo y el parto, los tabúes en las esferas social y de la
nutrición, los matrimonios en la infancia y el embarazo en la adolescencia. Esa
organización también promueve prácticas tradicionales como la lactancia materna
prolongada y el masaje a los lactantes, que son beneficiosas para la salud de
las mujeres y los niños.

III. CUESTIONES FINANCIERAS

11. Al 1º de enero de 1994, el Fondo Fiduciario tenía en su haber un total de
624.712 dólares. Los ingresos por concepto de intereses ascendieron a 43.601
dólares. Los gastos en 1994, incluidos los premios, ascendieron a 38.235
dólares. El saldo al 31 de diciembre de 1994 arrojaba un total de 630.078
dólares.
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